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res. Los solicitantes admitidos serán nOlificados pero
sonalmente. y deberán formalizar su matrícula. me·
diante el abono de los derechos correspondienles.
limes del día 31 de diciembre de 1971.

10.-) Derechos de matricula

Los derechos de matrículll son de 6.000 peselas.

L.o> r.llrticipllntes que acrediten preslar servicio activo
en a guna Corporación Local " los graduados con pos
lerioridad a septiembre de 1969. pagllnm una ma
trícula reducida de 3.000 ~setas. El pago deberá
rfectuarse de una solll "ez. en el momento de formali
zar la matrícula. La falta de pago. dentro del I,lazo
señlllado_ determinarÁ la excluSIón del Curso.

RESOLUCION de 20 de not'iembre de J97J. del Instituto de Estudios de
Administración Local. por la que se coflt'OCa el IlJ Curso de Estudios
Superiores de Urbanismo.

En cumplimiento (lel Plon de trabajo aprobado
para 197J. se COfU'OCO el /11 Curso de Estu(Jios Supe
riores de Urbanismo.

El planteamiento del Curso. recogida la experiellcia
de sus dos ediciones alltrriort's. así como las sugeren
('ias Ilportadas IlOr los I,articipllntes a los mismos. ha
sido modificado I'n l'1 semido de incremenlar la ('spe
cillliz8ción en grandes Sectores diferencilldos Ilor las
diversas aportaciolll's profesionales que inciden en 1'1
planeamiemo.

De eSta forma. s(' eSlllblece la realilllrión. en 1'1
Cur50 de Estudios SU¡lrriores de l'rbanismo. de unos
estudios en profundidad srctorialmente especializa
dos ;-';0 obstante. tampoco se guiere incurTlr en una
e~cesi"a segregación "ectorial. En consecuencia. se' ha
establecido una diferenciaciÓn demall~riasquese.re

..o~e en la Base 'P. ~ que se estima que puede ser la
mas adl"cuada en orden a con~guir una mejor capa
citación profeliionaJ.

En consecuencia. SI" COII\'oca el JlI Curso de [stu
díos SupC'riorC's de l'rbanismo. con arreglo a las
si~\liC'lUes Base'S:

1.-) Objeto
El CUrSO dC' Estudios Superiores de lTrbllnismo

llene por objeto completar la formación basica del
Curso de imroducrilm al tTrbllnismo. insistiendo pAr
ticularmelltC' en el eSlUdio de los problemas melOdoló
gicos y de aplicllción prlÍclica delllrbanismo. Su obje
tivo fundarnemal t'~ lA formación de equipos illlerdis
cipli~larcs. allernando los esludios especializados en
profundidad con la elaboración de un proyeclO. síme
sis de los estudios de cOt~unlO.

2.-) CallK:ter

El Cuno de Estudios Superiores de l'rbani~mo

forma parle del cido de enseñanzas parll la obtencilon
del Diploma de Técnico l'rbanista. Esuí destinado a
quienes ha'-an realizado satisfllctoriamentl': el Curso
oC' Introducción al l'rbanismo. El mencionado ..iclo
dr enseñanzas se completa COII la presentacion~' apro
bación de una lrsis o pro~ ecto.

J.-) CODteDido

El Curso de E5wdios Su~riores de l'rbanismo
consla de dos parte5. La primera se destína funda
ml:'n1almentl': a profundizar en aquellas 1I18luias que
resulten más eongrueTlles con la formaciÓn \ caracter
dC' los participantes. La srgunda parle está dedicada a
la elaboración de un IlT0yl':cto de conjunto.~· al estudio
de determinadas materias complemelllarias.

4.-) Materias

La primera IlarH' romprende las siguietlles espt'
cialidades:

1.-) ESIJccialidad l'tt Plancamiento \' Técnicas de
AtIlílisis Sorioet·onómico.

Especialidad en Infraestructurali y Sen'ieios
l"rbanos.

Especialidad en Administración " Ce5tión del
Planea miento. .

Cada participante deberá cursar una de estas Espe
cialidades. en función de su preparación profesional
de origen. La e1eccir'm de una Esrecialidad lIladecuada
a la preparación profesional de participatlle. no su
pondrá detrimento del ni"e1 de participllción. La Di
rección del Centro se rese .....a la facultad de resolver
en cada caso acerca de la oportunidad de la elección.

La Especialidad de Planeamienlo v Técnicas de
Anilisili Socioeconómieo. int'iu'-e todas'las técnica5 dI"
análisis. tanto físico como eron6mico ~. sociológico
pre,;as al planealTliento. InformaeiÓn l'rbanístu:a_
Equipamiento ,. Diseño l'rbaIlO.

La Especialídad en Infraestructuras' Sen-icios l'r
ballOs indu"e el estudio v tratamiento (le las materias
dC' Transpo~tes ~ Tráfico: Vialidad. Abastecimiento de
Agua.s}· Saneamiento. Senicios Energéticos ~ Otros
Senlclos.

Por último_ 111 Especialidad en Administración ~

Gestión del PlaneamJento. incluirá d I"studio de la
normaliva jurídica del planea miento en general. así
como de 10li aspectos concretoS que plantean los Siso
lemas de actuación. Fiscalidad. financiación. Hepar.
celacioMli. Ejecución del Planea miento y Organi1.a
ci6n Administrativa delLTrbaniSJllO.

Esta enumeración de mllterias que se hllce. referi
da a cada Especialidad. sólo lient" un carácter indiclI'
tivo del contenido de cada llna de ellas.

Durante esta primera parle se dedicará también
un cierto número de hor8!i a la preparación del Pro
vectO.
. La segunda parte comprcnd(' las siguientes mall"'
rlas:

Pro,rcto
Valoraciones l'rbaní~ticas
Proteccioll del Patrimonio Ilistórico·ArlÍsliro
Protección Ambiental
Análisis de Ciudades. ,
Seminario sobre Sociología l'rbana

La elección de la especialidad (Iue !ie ha de cursar
en la primera parte. debe hacerse en la propia solici
tud de participación en el Curso de Estudios Superio
res de Prbanismo.

Quienes ha"an realizado alguno de los Cur50s de
Es~ecialidad celebrados anteriormente. o tenglln apro
bada alguna de las n18terias cursadas en la primera
parte del CurliO de Estudios Superiores de l'rbanismo
del año antt'rior. serán objelo de un tratamiento espe·
cial que será eSlUdiado " decidido individualmente.
a solicitud de los interesados.

5. -) Calendario

Cada parre del Curso de Estudios Superiores tle l'r·
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banismo consta de cinco semanas, en régimen intensi-
vo de jornada completa.

La primera parte comenzará el día 14 de febrero de
1972 a las diez de la mañana, y terminará el día 17 de
marzo siguiente, a las catorce horas.

La segunda parte comenzará el día 16 de mayo, a
las diez horas, y terminará el día 16 de junio siguiente,
a las catorce horas.

Las clases se desarrollarán de lunes a viernes, ma-
ñana y tarde, quedando libres la tarde del viernes y
el sábado completo.

6.a) Régimen general

La asistencia a las clases es rigurosamente obligato-
ria. La falta reiterada de asistencia, determinará la
baja en el Curso, con pérdida de todos los derechos.

Semanalmente, se realizarán "test" de control de
aprovechamiento. La suma de las calificaciones sema-
nales constituirá la calificación final del Curso. Quie-
nes no alcancen un mínimo de puntuación en esta ca-
lificación final, podrán ser eliminados definitivamente
o ser convocados a un examen complementario, sin
cuya superación no obtendrán el certificado corres-
pondiente a la realización del Curso.

7.a) Condiciones de admisión

Para tomar parte en el Curso de Estudios Superio-
res de Urbanismo se requiere haber aprobado el Cur-
so de Introducción al Urbanismo.

Pueden también participar en el Curso de Estudios
Superiores de Urbanismo quienes hayan realizado
alguno de los Cursos siguientes:

Perfeccionamiento sobre Urbanismo para Técnicos
de Corporaciones Locales (Curso 1968-69).

Perfeccionamiento sobre Urbanismo para Secreta-
rios de primera categoría de Administración Local
(Convocatoria de 6 de noviembre de 1968).

Perfeccionamiento sobre Urbanismo para Funciona-
rios Técnico-Administrativos de Corporaciones Loca-
les (Convocatoria de 24 de junio de 1969).

8.a) Solicitud y documentación

La solicitud para tomar parte en el Curso de Estu-
dios Superiores de LVbanismo, deberá acomodarse al
modelo oficial adjunto, y presentarse en las oficinas
de la Secretaría General del Instituto (Joaquín García
Morato, 7 - Madrid-10), cualquier día laborable de
diez a trece horas, si bien puede llevarse a efecto,
igualmente, en la forma que determina el artículo
66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, en cu-
yo caso se enviarán a la siguiente dirección: Instituto
de Estudios de Administración Local, Joaquín García
Morato, 7 - Madrid-10. El plazo para la presentación
de solicitudes termina, improrrogablemente, el día 15
de enero de 1972, a las trece horas.

Los solicitantes deberán acompañar a su instancia
dos fotografías de tamaño carnet y, en su caso, los
documentos que justifiquen su derecho al pago de ma-
trícula reducida con arreglo a la Base 10.

9.a) Selección de aspirantes

El número de participantes es limitado. La selec-
ción de los aspirantes se hará discrecionalmente por
la Dirección, a propuesta de una Comisión de Profe-
sores.

Los solicitantes admitidos serán notificados per-
sonalmente, y deberán formalizar su matrícula, me-
diante el abono de los correspondientes derechos,
antes del día 31 de enero de 1972.

10.a) Derechos de matrícula

Los derechos de matrícula son de 6.000 pesetas.
Los participantes que acrediten prestar servicio activo
en alguna Corporación Local y Tos graduados con pos-
terioridad a septiembre de 1968, pagarán una ma-
trícula reducida de 3.000 pesetas. El pago deberá
efectuarse de una sola vez, en el momento de forma-
lizar la matrícula. La falta de pago, dentro del
plazo señalado, determinará la exclusión del Curso.
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